
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021-00934 
PROCESO: C.E.C.M.C. 

 
1-. Visto el contenido de los archivos No.7, 10 y 11, téngase en cuenta que 

el oficio cautelar ordenado en el auto admisorio fue elaborado y remitido a la entidad 
correspondiente con copia a la parte actora. 

 
2-. A efectos de considerar la documental remitida por la demandante 

(archivo No.9), por la abogada cúmplase la exigencia del inciso segundo del 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 (antes Decreto 806 de 2020), allegando la 
evidencia de la manera como se obtuvo la dirección electrónica del demandado.  

 
A la misma se le solicita atender el requerimiento del inciso séptimo del auto 

admisorio, relacionado con el Registro Nacional de Abogados. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 70 

 

Hoy 5 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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